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sean necesarias para satisfacer las obligaciones contraí-
das en virtud del subpárrafo a), incluidos los gastos de
administración del Fondo necesarios para este fin.

2. La Asamblea tomará todas las medidas adecua-
das para dar fin a la liquidación del Fondo, incluida la
distribución equitativa, entre las personas que hayan con-
tribuido al mismo, de cualesquiera bienes que puedan
quedar.

3. A los efectos del presente artículo, el Fondo segui-
rá siendo una persona jurídica.

Artículo 38. Depositario.

1. El presente Protocolo y todas las enmiendas
adoptadas en virtud del artículo 33 serán depositados
ante el Secretario general de la Organización.

2. El Secretario general de la Organización:

a) informará a todos los Estados que hayan firmado
el Protocolo o se hayan adherido al mismo, de:

i) cada nueva firma y cada nuevo depósito de un
instrumento, así como de la fecha en que se produzcan
tales firma o depósito;

ii) cada declaración y notificación que se produzcan
en virtud del artículo 30, incluidos las declaraciones y
los retiros que se considere que han sido efectuados
de conformidad con dicho artículo;

iii) la fecha de entrada en vigor del presente Pro-
tocolo;

iv) las fechas en que se deban efectuar las denun-
cias establecidas en el artículo 31 ;

v) toda propuesta destinada a enmendar los límites
de las cuantías de indemnización que haya sido hecha
de conformidad con el artículo 33, párrafo 1;

vi) toda enmienda que haya sido aprobada de con-
formidad con el artículo 33, párrafo 4;

vil) toda enmienda de la que se considere que ha
sido aceptada de conformidad con el artículo 33, párra-
fo 7, junto con la fecha en que tal enmienda entre en
vigor de conformidad con los párrafos 8 y 9 de dicho
artículo;

viii) la realización del depósito de un instrumento
de denuncia del presente Protocolo, junto con la fecha
en que se efectuó el depósito y la fecha en que la denun-
cia surtirá efecto;

ix) toda denuncia de la que se considere que ha
sido hecha de conformidad con el artículo 34, párrafo 5;

x) toda notificación que se estipule en cualquier ar-
tículo del presente Protocolo;

b) remitirá ejemplares certificados auténticos del
presente Protocolo a todos los Estados signatarios y a
todos los Estados que se adhieran al presente Protocole.

3. Tan pronto como el presente Protocolo entre en
vigor, el Secretario general de la Organización remitirá
el texto a la Secretaría de las Naciones Unidas a fines
de registro y publicación de conformidad con el artículo
102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 39. Idiomas.

El presente Protocolo está redactado en un solo ori-
ginal en los idiomas árabe, chino, español, francés, inglés
y ruso, y cada uno de ios textos tendrá la misma auten-
ticidad.

Hecho en Londres el día veintisiete de noviembre
de mil novecientos noventa y dos.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente auto-
rizados al efecto, firman el presente Protocolo.

Estados Parte

Alemania (dec)
Australia .......
Bahrein ........
Dinamarca ....
España
Finlandia
Francia
Grecia
Islas Marshall
Japón
üfoeria ..........
Marruecos ....
México .,.......,
Monaco
Noruega
Omán
Países Bajos ..
Polonia
Reino Unido ..
Suecia...........
Suiza ............

Fecha

29- 9-1994
9-10-1995
3- 5-1996

30- 5-1995
6- 7-1995

Ad)
;Ad)
FHR)

)
H

Ad)
24-11-1995 (F)
29- 9-1994
9-10-1995

16-10-1995

Ac)
R)

24- 8-1994 (Ad
5-10-1995 (Ad

ÍF)
13- 5-1994 (Ad)
8-11-1996ÍFKR)
3- 4-1995 (FÍ(R)
8- 7-1994 (Ad)

15-11-1996 (Ad)
(F)

29- 9-1994
25- 5-1995

4- 7-1996

Ad)
FHR)
Ad)

Facha entrada
«n vigor

30- 5-1995
9-10-1996
3- 5-1997

30- 5-1996
16- 5-1998
24-11-1996
30- 5-1996

9-10-1996
16-10-1996
30- 5-1996
5-10-1996

30- 5-1996
8-11-1997

30- 5-1996
30- 5-1996
15-11-1997

30- 5-1996
30- 5-1996

4- 7-1997

Extensiones:
Reino Unido: 29 de septiembre de 1994:
Bailía de Jersey.
Isla de Man.
Islas Falkland (*).
Islas Sud Georgia y Sud Sandwich.
Montserrat
(*) Objeciones de Argentina.

ÍF) Firma.
(R) Ratificación.

(Ad) Adhesión.
(Ac) Aceptación.

El presente Protocolo entró en vigor de forma general
el 30 de mayo de 1996 y para España entrará en vigor
el 16 de mayo de 1998, de conformidad con lo esta-
blecido en su artículo 30.3).

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de octubre de 1997.—El Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2 1 6 0 5 REAL DECRETO 1560/1997, de 10 de octu-

bre, por el que se regula el Himno Nacional.

De conformidad con lo previsto en el artículo 97 de
la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
y en el artículo 43 de la Ley de Propiedad Intelectual
de 12 de abril de 1996, el Real Decreto 1543/1997,
de 3 de octubre, dispuso la adquisición exclusiva por
el Estado de los derechos de explotación de la obra
tradicionalmente conocida como «Marcha Granadera»
o «Marcha Real Española».

Dada la naturaleza de esta obra, resulta oportuno
regular, asimismo, su carácter y utilización como himno
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nacional de España y establecer, formalmente, la par-
titura oficial, sus diferentes versiones y las distintas
modalidades de interpretación.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 10 de octubre de 1997,

D ISPONGO

Artículo 1.

El himno nacional de España es el conocido tradi-
cionalmente por «Marcha Granadera» o «Marcha Real
Española». Su partitura oficial será la que figura en el
anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.

El himno nacional de España se interpretará de acuer-
do con las siguientes directrices:

a) Constará técnicamente de una frase de dieciséis
compases, dividida en dos secciones, cada una de tes
cuales tendrá cuatro compases repetidos. La indicación
metronómica será de negra igual a setenta y seis y la
tonalidad de Si b mayor. Sus duraciones serán de cin-
cuenta y dos segundos para la versión completa y de
veintisiete segundos para la versión breve.

b) Se entenderá por versión breve la interpretación
de los cuatro compases de cada sección, sin repetición.

c) Las partituras de banda, de orquesta y de reduc-
ción para órgano son las que se contienen en el anexo
de este Real Decreto y servirán de referencia para cual-
quier versión de grupo de cámara.

d) El himno nacional de España, en cualquiera de
sus dos versiones, se interpretara siempre íntegramente
y una sola vez.

Artículo 3,

El himno nacional será interpretado, cuando proceda:
1. En versión completa:
a) En los actos de homenaje a la Bandera de España.
b) En los actos oficiales a los que asista Su Majestad

el Rey o Su Majestad la Reina.
c) En los actos oficiales a los que asista la Reina

consorte o el consorte de la Reina.
d) En los demás actos previstos en el Reglamento

de Honores Militares.
2. En versión breve:
a) En los actos oficiales a los que asistan Su Alteza

Real el Príncipe de Asturias, Su Alteza Real la Princesa
de Asturias o Sus Altezas Reales los Infantes de España.

b) En los actos oficíales a los que asista el Presidente
del Gobierno.

c) En los actos deportivos o de cualquier otra natu-
raleza en los que haya una representación oficial de
España.

d) En los demás casos previstos en el Reglamento
de Honores Militares.

Artículo 4.

La actitud de respeto al himno nacional de los asis-
tentes a los actos en los que sea interpretado se expre-
sará, en el caso del personal uniformado dé las Fuerzas
Armadas y de las Fuerzas de Seguridad, efectuando el
saludo reglamentario.

Artículo 5.

De acuerdo con la costumbre y usos protocolarios
habituales, cuando las Personas Reales o Autoridades
a que se refiere el artículo 3 del presente Real Decreto

asistan a actos"oficiales de carácter general, organizados
por una Comunidad Autónoma o Corporación Local,
siempre que la naturaleza del acto requiera la interpre-
tación del himno nacional, ésta se realizará de acuerdo
con los siguientes criterios:

a) Cuando al iniciarse el acto esté prevista la eje-
cución de los himnos oficiales de las Comunidades Autó-
nomas o de las Corporaciones Locales, el himno nacional
de España se interpretara en primer lugar.

b) En los casos en que esté prevista la ejecución
de los expresados himnos al finalizar el acto, el himno
nacional de España se interpretará en último lugar.

Artículo 6.

1. En los actos y visitas oficiales de carácter inter-
nacional celebrados en territorio español, cuando deban
ejecutarse himnos nacionales, se interpretarán, en primer
lugar, los himnos extranjeros y después el himno nacional
de España. En las despedidas, se interpretarán en orden
inverso. Igual orden se observará en las visitas oficiales
de buques de guerra extranjeros.

2. En puertos extranjeros, a bordo de los buques
de la Armada, se interpretará en primer lugar el himno
nacional de España y a continuación el de la nación
anfitriona.

3. En todo caso, la interpretación de himnos nacio-
nales extranjeros irá acompañada siempre del himno
nacional de España.

Disposición transitoria primera.

1. En el plazo de dos meses a partir de la publicación
del presente Real Decreto, los distintos organismos e
instituciones, tanto públicos como privados, adaptarán
la interpretación del himno nacional de España a la par-
titura oficial.

2. Durante el plazo señalado, las modalidades y
tiempos de duración de la interpretación del himno nacio-
nal se podrán ajustar a la versión vigente hasta la entrada
en vigor del presente Real Decreto o, en su caso, a lo
establecido en la costumbre.

Disposición transitoria segunda.

Hasta tanto se modifique el Reglamento de Honores
Militares, y a los efectos previstos en el artículo 3 del
presente Real Decreto, las referencias que el expresado
Reglamento contiene al «himno nacional completo» y
«la primera parte completa» se entenderán hechas a la
versión completa. Igualmente, las referencias de esta
misma disposición a la «primera parte sin repetición»
se entenderán hechas a la versión breve.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Real Orden circular de 27 de agos-
to de 1908, en lo que se refiere a la ejecución de la
Marcha Real; el Decreto de 17 de julio de 1942, sobre
el himno nacional, y cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido por el presente Real Decreto.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1997.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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